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Decreto No

Chillán vi;jo,
VISTOS:

devoluc¡ón de garantía por flel cumplim¡ento al contrato
Banco Más Aval, N' 80036886, por $1 .500.000.-.-

Aprueba L¡qu¡dación dé Contrato Licitación N' 3674-41-LPl8
con Diego Torrealba Jacque

929
f 7 trtAR 2020

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades refundida en todos sus textos modif¡catorios, El Decreto Supremo No

250 del M¡nisterio de Hac¡enda publ¡cado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modficac¡ones con v¡gencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886 de
Bases sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de Sumin¡stro y Prestac¡ón de Servic¡os, la cual rige los Serv¡cios
Públicos y Mun¡c¡p¡os de todo el país estableciendo las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar
los procedim¡entos adm¡nistrativos de contratación de suministro de b¡enes muebles y servic¡os
necesarios para el func¡onamiento de la Admin¡stración Públ¡ca, @ntenidos en la misma ley.

CONSIDERAN DO:

Decreto Alcald¡cio No 2299 del 09107 f2O18 que delega facuttades
y asigna tunc¡ones al Adm¡nistrador Mun¡cipal. Decreto Alcaldic¡o No 644 del 2810212019 que nombra al
Administrador Munic¡pal. Deqeto No 72 del 1410112019 que establece subroganc¡as automáticas en las
un¡dades municipales y su modmcatorio decreto N" 605 de!2010212019.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N" 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud
Munic¡pal.

L¡citac¡ón 367441-LP18 a través de la cual se hace llamado para
el Contrato de Sum¡n¡stro Altas lntegrales Odontológ¡cas FP, celebrado entre la llustre Munic¡pal¡dad de
Chillán Vie.io y Diego Tonealba Jacque, aulorizado con decÍeto No 668 del 01/0312019.

lnforme de l*na 0210312020 del lnspector Técn¡co del Contrato,
Jefa Programa Odontológ¡co del Cesfam Dr. Federico Puga Bome, med¡ante el cual se ¡nforma que no
existen saldos pend¡entes a favor n¡ en contra de la empresa.

Autorizac¡ón de la Jefa del Departamento de Salud para liquidar
contrato, ya que no ex¡sten saldos pend¡entes a favor n¡ en contra de la empresa. Además, se autoriza la

o a través de Cert¡fcado de Fianza del

MONICA FUENTES
Jefa del Oepartamento de Salud Mun¡c¡pal(s)

DEGRETO

1,- APRUÉBASE liquidación del contrato de sum¡nistro celebrado
entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo y Diego Tonealba Jacque Rut N" 15.304.964-5.
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2.-
cumplimiento al contrato que se efactuó a lravés
80036886, por $1 500.000.-.-

ANÓTESE,
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Distrib Secretaía l, Depto. de Salud, Adquisic¡ones Salud.
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